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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C.,  nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 REF. ALIM 2005-00905. 

  

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la entrega de dineros correspondientes al 30% de las cesantías 

del demandado fallecido, que fuera formulada por la demandante en 

escrito remitido vía correo electrónico el dia 7 de diciembre de 

2021, por secretaría imprímase el correspondiente reporte de 

títulos. 
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